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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Viernes, 27 de Enero de 1989
Núm. 22 í/¡

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.870 pesetas al trimestre; 3.020 pesetas al semestre, y 4.575 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 68 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.

GOBIERNO CIVIL DE LEON
Ignorándose el domicilio de D. José 

Joaquín Blasco, que tuvo su anterior 
residencia en Villablino (León), calle 
Lilas, n.° 6, se publica el presente 
edicto en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 80.3 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que 
le sirva de notificación de la Provi
dencia dictada el 29 de agosto de 
1988 por la Comisión Nacional del 
Juego, Ministerio del Interior, acor
dando la incoación de expediente 
sancionador número 18.689, con arre
glo a lo preceptuado en el.art. 7.2.a) 
de la Ley 34/87, de 26 de diciembre, 
procediendo a nombrar Instructor y 
Secretario del mismo a D. Joaquín 
Fernández Balbín y D. Segundo-Gre- 
gorio Santos Martínez, respectiva
mente, vista la denuncia formulada 
por la Guardia Civil, con fecha 
26.04.88, por infracción a la vigente 
normativa sobre juegos de suerte, 
envite o azar, en los que aparece 
como presunto responsable; así como 
el pliego de cargos formulado en la 
misma fecha del 29.08.88, por el Ins
tructor del referido expediente, ba
sado en los siguientes hechos: Ins
talación y explotación en el Burguer 
Laura” de Villablino (León), de una 

maquina recreativa, tipo B, modelo 
Baby Fruits de Lujo” número de 

registro B-1234 serie 1 n.° 00337, que 
carece de guía de circulación, según 
acta de la Guardia Civil de fecha 
-6.04.88, lo cual supone infracción de 
los arts. 19, 32, 33 y 34 del Regla
mento de Máquinas Recreativas y de 
Azar, aprobado por Real Decreto

A87, de 3 de julio, tipificada como 

muy grave en el art. 42, apartado 9, 
11 y 20 de dicha norma, en relación 
con lo establecido en el art. 2, apar
tado a) de la Ley 34/1987, de 26 de' 
diciembre.

En su virtud, se notifica cuanto 
antecede para que en el plazo de
ocho días hábiles formule cuantos 
descargos considere convenientes en 
defensa de su derecho, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 7.2.b) de 
la Ley 34/1987, de 26 de diciembre.

De igual forma se notifica la dili
gencia de precinto recaída en el re
ferido expediente sancionador, según 
Providencia de fecha 29.08.88, se ob
serva que los agentes de la autori
dad competente ante las irregulari
dades observadas reflejadas en el 
acta de la Guardia Civil de fecha 
26.04.88, en la que puede constatarse 
la explotación de una máquina re
creativa, tipo B, modelo “Baby Fruits 
de Lujo”, n.° de registro B-1234, se
rie 1, núm. 00337 instalada en el Bur
guer “Laura” de Villablino (León), 
que carece de guía de circulación, 
procedieron a la adopción de la me
dida cautelar de precinto y depósito, 
de acuerdo con lo establecido en el 
art. 48.6 del Reglamento de Máqui
nas Recreativas y de Azar, aprobado 
por Real Decreto 877/87, de 3 de ju
lio y 9.2 de la Ley 34/87, de 26 de 
diciembre.

Teniendo en cuenta la imposibili
dad de que la notificación de confir
mación de la medida cautelar llegas 
al interesado antes de que transcurra 
el plazo de los dos meses, a que alu
de el artículo 9.2 de la Ley 34/87, y 
considerando que el denunciado no 
ha justificado en el tiempo transcu

rrido la subsanación de las omisiones 
documentales que dieron lugar al le
vantamiento del acta, con objeto de 
evitar la explotación ilegal de la má
quina, y sin perjuicio de la medida 
que, en su momento se adopte con 
carácter definitivo, se ordena el pre
cinto y depósito de la misma, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 9.1 de la Ley 34/87, de 26 de 
diciembre de la Potestad Sanciona- 
dora de la Administración, en ma
teria de juegos de suerte, envite o 
azar, debiendo éste llevarse a efecto, 
en el supuesto de haberse procedido 
al levantamiento del realizado ante
riormente por los agentes de la auto
ridad.

Esta medida no se ejecutará, si en 
el momento de procederse al acto 
material del precinto se justifica que 
la máquina está en posesión de la 
documentación requerida.

Para el supuesto de que hubiera 
sido necesario adoptar nuevamente 
la medida de precinto, el interesado 
podrá interponer ante el Secretario 
de la Comisión Nacional del Juego 
en el plazo de un mes, recurso de 
reposición, con los requisitos seña
lados en el artículo 52 de la Ley Re
guladora de dicha Jurisdicción, de 
27 de diciembre de 1956.

León, 20 de enero de 1989.
El Gobernador Civil,

610 Arsenio Lope Huerta
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DoimicilioApellidos y nombre

Villafañe

NOTIFICACIONES

CuotaDomicilioApellidos y NombreN.° Liq.

EJERCICIO 1988

EJERCICIO 1988

1.018.308

EJERCICIO 1987

“IMPUESTO
S70138/88

“IMPUESTO
T70083/88
T70570/88
T70862/88
T71351/88
T71635/88
T71764/88
T70037/88
T70061/88
T70163/88
T70174/88

4.052.000
95.000

3.169.920
150.000
134.000
134.000

Valdés Fernández, Justo 
Artime Fernández, Juan Carlos 
Fernández González, Alfredo 
Herreras Reales, Angel 
Vega González, Jesús

León. Bernardo del Carpió, 14
Madrid. Los Urquiza, 38
Páramo del Sil (León)
León. Julio del Campo, 4
Párroco Pablo Diez. Trobajo del Camino
León. Rep. Argentina, 11
León. Avda. 18 de Julio, 44-1.° C
León. Morillo, 29 Esc. Deha.
León. Peña Vieja, 6-1.° D
León. Cabrera, 2-1.° A

N,° de 
expediente

SOBRE SUCESIONES”
Domínguez Santos, Angel Luis

1.827
42.647
18.824

196.532
(León) 246.896

68.653 
18.087 

5.953 
520 

1.735

Valor 
comprobado

podrá:
caso de que deje trans-

A-5.155/86
A-5.830/86
A-6.595/86
A-9.661/86
A-5.339/87 (1)
A-5.339/87 (2)

Contra
-APrestar su conformidad expresa o tácita, entendiéndose producida 

currir quince días sin presentar reclamación alguna.
—-Solicitar en el plazo antes mencionado, la tasación pericial contradictoria de

Barcelona. Padua, 86, 2.°-l.a

SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA
Paseo Condesa de Sagasta, núm. 1O-1.0

León. Fdez. Ladreda, 7-3.° C
Avilés. Libertad, 8
León. Orbigo, 7
Baleares. Villa Carlos, Urbanización Sta. Ana 
Ctra. Castrillo, s/n.

TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y A.J.Dv
Rodríguez García, Emilio José 
Perfil Artega, S. A. 
Barreira Candaneda, Antonio 
García-Miranda Fdez., Braulio 
Bayón del Blanco, Enrique 
Alonso Fernández, Tomás 
Pérez Rey, Fernando 
Sierra García, Isabel 
Diez de la Madrid, Benigno 
Santos Morcillo, Félix

el valor comprobado por la Administración anteriormente consignado, 
esta última

Los contribuyentes que figuran a continuación no han podido ser notificados en el domicilio que consta en los 
documentos fiscales por lo que, dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto de 29 de julio de 1924, al articu
lo 80 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y artículo 124 de la Ley General 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963, se realiza por medio del presente anuncio.

NOTIFICACIONES DE BASE. TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Los contribuyentes que figuran a continuación no han podido ser notificados en el domicilio que consta 

en los documentos fiscales por lo que, dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto ^e 29 de julio de 1924^ ■ 
al artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y al articulo 124 de la 
Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963, se realiza por medio del presente anuncio.

los bienes transmitidos.
Una vez que hayan transcurrido quince días hábiles desde la notificación del presente acuerdo sin que 

se acredite ante este Servicio la interposición de reclamación o la solicitud de tasación pericial contradictoria, 
se practicará inmediatamente la liquidación que proceda sobre la base comprobada.

Contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición ante este Servicio, o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal Provincial de esta provincia, ambos en el plazo de quince días hábiles 
siguientes al de recibo de la presente notificación, y sin que puedan simultanearse las reclamaciones.

León, 20 de enero de 1989.—El Secretario Técnico en funciones, José Luis Arrióla Fernández.—V.° B.°: El 
Jefe del Servicio Territorial, Alvaro García-Capelo Pérez. 611

“IMPUESTO SOBRE LUJO TITULO III”
70008/87 Indust. Pizarrera Lago Carucedo, S. L. Lago Carucedo. Carucedo (León)
70071/87 De la Puente Llórente, Nemesio Villacelama (León)

597.029
257.890
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N.° Liq. Apellidos y Nombre Domicilio Cuota

EJERCICIO 1986
“ACTA DE INSPECCION”
G0070633 Organiz. Técnica y Promotora, S. A. Madrid. Academia. 8 359 762
G0070638 ” ” ” ” ” ” 79.73Q

El ingreso de las cantidades indicadas deberá hacerse efectivo hasta el 20 de febrero de 1989. Trans
currido el plazo indicado, será exigido el ingreso por vía ejecutiva del recargo del 20%.

Los referidos ingresos se efectuarán en cualquiera de las formas siguientes:
A) En la Caja del Servicio Territorial en metálico, mediante cheque o talón de cuenta corriente 

bancaria o de Caja de Ahorros.
Si se utiliza cheque o talón bancario, éstos deberán reunir los siguientes requisitos:
1. °—Ser nominativos y a favor de la Cuenta Tesorera de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

y por un importe igual al de la deuda o deudas que se satisfagan con ellos.
2. "—Ser librados contra bancos o banqueros oficiales o privados inscritos en el Registro de Bancos y 

Banqueros, Cajas de Ahorros Confederadas, o demás entidades crediticias debidamente autorizadas situadas en 
el territorio nacional.

3. °—Estar fechados en el mismo día o en los dos anteriores a aquel en que se efectúa su entrega.
4. °—Estar certificados o conformados por la Entidad librada.
B) A través de Bancos y Cajas de Ahorros reconocidos como Entidades Colaboradoras, mediante abonaré.
Contra las liquidaciones podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 

tributario o reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico Provincial, ambos en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la presente publicación. El hecho de interponer recurso no evita el corres
pondiente ingreso en los plazos indicados.

León, 18 de enero de 1989.—El Secretario Técnico en funciones, José Luis Arrióla Fernández.—V.° B.°: El 
Jefe del Servicio Territorial, Alvaro García-Capelo Pérez. 486

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expíe. 13.082 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Unión Eléctrica Fenosa, S. A., con 
domicilio en el núm. 1 de la c/ Inde
pendencia de 24003 León, por la que 
solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea a 15i 
kV. de suministro a un centro de 
transformación, con una parte aérea 
y otra subterránea, el conductor será 
al-ac de 54,6 mm2 de sección tipo 
LA-56. El cable subterráneo será 
RHV-12/20 kV„ de 3(1X95). El CT de 
250 kVA.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III

Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Feno
sa, S. A., la instalación de la línea 
de 15 kV. de suministro a CT. deno
minado Cantalobos, cuyas principa
les características son las siguientes:

Línea a 15 kV., para suministro a 
un centro de transformación denomi
nado Cantalobos, de construcción 
mixta, una parte aérea y otra subte
rránea. El l.° será de 118 metros de 
longitud que partirá de la línea de 
UEFSA y mediante apoyos metáli
cos llegará a enlazar con la subterrá
nea. El conductor será de al-ac de 
54,6 mm2 de sección tipo LA-56. El 
cable subterráneo será tipo RHV-12/ 
20 kV., de 3(1x95) mm2 de sección 
de 130 metros de longitud que irá 
dentro de tubos de hormigón sobre 
un lecho de arena en el fondo de una 
zanja de 1,20 metros de profundidad 
El centro de transformación de 250 
kVA. de capacidad dentro de un-edi
ficio adecuado para la colocación de 
todos los elementos de protección 
reglamentarios.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que j 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba-" 

ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 19 de enero de 1989.—La 
Delegada Territorial, P. A., El Se
cretario Territorial, Juan José García 
Marcos.

542 Núm. 332—5.712 pías.

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expte. 12.702 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Unión Eléctrica Fenosa," S. A., con 
domicilio en el número 1 de la calle 
Independencia de 24003 León, por la 
que solicita autorización y decla
ración, en concreto, de su utilidad 
pública para el establecimiento de 
dos derivaciones que parten de la 
general y terminan en sendos CT.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.
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Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Peno
sa, S. A., la instalación de dos deri
vaciones que parten de la general y 
terminan en CT., cuyas principales 
características son las siguientes:

Dos derivaciones que parten de la 
general de Villafranca del Bierzo a 
Vega de Valcarce a 15/20 kV., con 
conductor LA-56 y termina en los 
respectivos CT. de nueva construc
ción. La derivación a San Fiz do Seo 
parte del apoyo n.° 46 de la línea 
citada y tiene una longitud de 2.148 
metros con 13 apoyos, incluido el 
CT. Todos metálicos galvanizados, 
del apoyo n.° 2 parte una derivación 
de idénticas características al resto 
de la línea, a una piscifactoría con 
un recorrido de 110 metros y 2 apo
yos. La derivación a Sotogayoso par
te de un apoyo sin número de la 
línea principal y tiene un recorrido 
de 1.022 metros con 8 apoyos metá
licos galvanizados incluido el corres
pondiente al CT. Existe cruces con 
Telefónica, línea telegráfica, río Val
carce, CN-VI y carretera de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 18 de enero de 1989.—La 
Delegada Territorial, P. A., El Se
cretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos.

543 Núm. 333—5.576 pías.

MiniSTERlO DE OBRAS PUBLICAS Y DBBAR1SM0
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

Demarcación de Castilla y león Occidental 

VALLADOLID

Expediente de Expropiación Forzosa. 
Pago mutuos acuerdos y justiprecio.

Obras: “Variante. Supresión de la 
travesía de Mansilla de las Muías 
y nuevo puente sobre el río Esla. 
CN-601 de Madrid a León. P.K. 306 
al 316”.

T.° municipal: Mansilla de las Mu- 
las (León).

Clave: l-LE-336.
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 49 del vigente Reglamento 
de Expropiación Forzosa, se hace pú
blico que el próximo día 14 de fe

brero de 1989 a partir de las 12,00 
horas, se procederá en el Ayunta
miento de Mansilla de las Muías al 
pago del expediente más arriba indi
cado, del cual son interesados:

D. Víctor González Pérez
D.a M.a Elena y D. Miguel A. Blan

co Salán
D.a Carlota Salán Merino.

Justiprecio
D. Miguel A. Blanco Salán
D. Bernardo Llamazares Villafañe.
Valladolid. 19 de enero de 1989.— 

El Jefe de la Demarcación, Ricardo 
Cuesta Escudero. 541

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Por la Comisión Municipal de Go
bierno se aprobó el pliego de con
diciones económico administrativas, 
que ha de regir la contratación di
recta de la obra civil necesaria para 
llevar a cabo las instalaciones sema
fóricas previstas en la Avda. de An
tibióticos, lo que se hace público por 
un periodo de ocho días, a fin de que, 
durante el mismo, puedan formu
larse reclamaciones contra dicho plie
go, las cuales deberán de presentarse 
en el Registro General de este Ayun
tamiento en horas de oficina.

Simultáneamente se convoca lici
tación pública, por periodo de veinte 
días, para acceder a la contratación 
directa de la obra descrita en el pá
rrafo anterior, en base a las siguien
tes estipulaciones:

Tipo de licitación: 867.520 ptas.
Plazo de ejecución: Treinta días.
Fianza provisional: 17.350 ptas.
Fianza definitiva: 4 % del importe 

de adjudicación.
El expediente se halla de mani-

Contra la presente notificación se 
podrán interponer los siguientes re
cursos :

—Reposición, ante el limo. Sr. Al
calde en el plazo de un mes desde el 
recibo de esta notificación. Se en
tiende desestimado si transcurre un 
mes sin que se le notifique resolu
ción alguna.

—Contencioso - administrativo ante 
la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, en el plazo de dos meses si la

fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General.

Presentación y apertura de plicas: 
Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, según el modelo que 
se detalla en el anexo I del pliego de 
condiciones rector, debiendo reali
zarse la entrega, bien en mano o por 
correo certificado, en el Negociado 
Central de la Secretaría hasta las 
trece horas del día vigésimo poste
rior hábil al en que se hubiere pu
blicado el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. La 
apertura de las plicas tendrá lugar, 
en el despacho de la Alcaldía, a las 
trece horas del sexto día hábil des
pués de finalizado el plazo de presen
tación de proposiciones. Si el día se
ñalado coincidiera en sábado, se pos
pondrá el acto de apertura al primer 
día hábil siguiente.

No obstante si se formulasen recla
maciones contra el pliego base, se 
suspendería temporalmente la licita
ción, hasta tanto se solventasen aqué
llas.

Será de cuenta del adjudicatario de 
la obra el costo de publicación del 
anuncio licitatorio.

León, 18 de enero de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

545 Núm. 334—4.080 ptas.

No habiendo sido posible notificar 
en el domicilio que consta en los do
cumentos fiscales, el impuesto mu
nicipal sobre el incremento del valor 
de los terrenos —Plus Valía—, a nin
guno de los contribuyentes que figu
ran a continuación, por aplicación del 
art. 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17-7-58 y del ar
tículo 124 de la Ley General Tribu
taria de 28-12-1963, se realiza la ci
tada notificación por medio del pre
sente anuncio: 

resolución del recurso de reposición 
es expresa y, en el plazo de un año 
desde la interposición de aquel re
curso, si la Administración no re
suelve expresamente.

—Igualmente, podrán interponer 
cualquier otro recurso que los intere
sados estimen procedente.

El ingreso de las cantidades deberá 
hacerse efectivo en la Depositaría 
municipal en los siguientes plazos:

Si la publicación de este anuncio- 

-
Cuota a

Eocpte. n 0 Contribuyente Sit. inmueble ingresar

1502/88 D. Isidoro Rodríguez Gutiérrez Av. Ordoño II, 11 235.939
1502/88 D. Jenaro Galán Caballero Av. Ordoño II, 11 235.939
1563/88 In. Leonesa Construcción, S. L. Cl. Maestro Nic., 30 20.452
1645/88 D. Anastasio Alvarez López Cl. Roa de la Vega, 30 8.260
1695/88 D. Manuel Fernández Viñuela Av. Padre Isla, 70 157.729
2279/88 D. Domingo Fuertes Sevilla Cl. Freo. Fdez. Diez 416
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notificación tiene lugar entre los días 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de publicación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil pos
terior ; si 1c es entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha 
de su publicación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Vencidos dichos plazos sin haber 
satisfecho la deuda, le será exigido 
el ingreso por el procedimiento de 
apremio con el recargo del 20 por 
ciento.

León, 12 de enero do 1939.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

544 Núm. 335—4.828 ptas.

Ayuntamiento de 
CacabeLos

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
30 de diciembre de 1988 acordó con
certar una operación de tesorería con 
la entidad Cajaleón de esta villa, con 
las siguientes características:

Objeto: Cubrir un déficit momen
táneo de tesorería.

Cantidad: 15.000.000 de pesetas.
Interés: 13,50% anual.
Corretaje: 3 por mil.
Dicho expediente estará de mani

fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días para que cuantas perso
nas que se consideren con derecho a 
ello, puedan presentar las reclama
ciones que estimen convenientes.

Cacabelos, 10 de enero de 1989.— 
El Alcalde, José A. Morete González.

495 Núm. 336—374 pías.

Ayuntamiento de 
Slefriio. de Duna,

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión de fecha 13 de enero de 1989, se 
acordó por unanimidad, el contrato 
de anticipo reintegrable sin interés 
con la Caja de Crédito Provincial 
Para Cooperación de la Diputación, 
cuyas especificaciones más importan
tes son:

Finalidad: Obra de pavimentación 
de calles de Caldas de Luna, 1.a fase.

Importe: Dos millones de pesetas, 
(2.000.000 ptas.).

Gastos de administración: 305.175 
pesetas.

. Garantías: Contribuciones territo
riales, licencias fiscales, impuesto de 
circulación, Fondo de Cooperación 
Municipal.

Plazo de amortización: Diez años.
El correspondiente expediente per

manecerá expuesto al público a efec
tos de reclamaciones por plazo de 

15 días hábiles, conforme establece el 
artículo 431.2 del Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril.

Sena de Luna, 16 de enero de 1989. 
El Alcalde, Celestino García Suárez.

496 Núm. 337—493 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Carneo de la Ribera

Aprobado por esta Junta Vecinal 
en sesión de fecha 15 de octubre de 
1988 el pliego de condiciones econó
mico-administrativas por las que ha 
de regirse la subasta pública para la 
contratación del aprovechamiento de 
40.000 m3 de arcilla en terrenos de 
esta Junta Vecinal, sitos al pago Val- 
demasen, del pueblo de Carrizo de 
la Ribera, se expone al público por 
plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente1 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante el 
expresado plazo pueda ser examinado 
y presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Con arreglo al artículo 122, punto 2 
del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, se anuncia simultá
neamente subasta pública, con el al
cance que prevé dicho precepto legal 
y con arreglo al siguiente extracto' 
del pliego de condiciones :

a) Objeto: Es objeto de la subas
ta la contratación del aprovecha
miento de 40.000 m3 de arcilla en 
terrenos de esta Junta Vecinal, sitos- 
al pago de Valdemasen.

b) Duración del contrato: Veinte 
años.

c) Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas por la totalidad de los años 
antes dichos.

d) Fianza provisional: 4.000 pese
tas, equivalente al 2 % sobre 200.000 
pesetas.

e) Fianza definitiva: Cuatro por 
ciento sobre el importe del remate.

f) Presentación de plicas: Las pro
posiciones se presentarán en Secre
taría del Ayuntamiento de Carrizo 
de la Ribera en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, des
de las 9 a las 13 horas.

g) Apertura de plicas: Tendrá lu
gar al día siguiente hábil de finali
zado el plazo de presentación de pro
posiciones, a las trece horas en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial de Carrizo de la Ribera.

De quedar desierta la primera su
basta, tendrá lugar una segunda a los 
veinte días de la primera a la misma 
hora y en las mismas condiciones.

h) Modelo de proposición: Las 
proposiciones se presentarán en so

bre cerrado que puede ser lacrado y 
sellado por los lidiadores y con arre
glo al siguiente modelo:

Don , mayor de edad, que ha
bita en , provincia de , 
calle y número , con carnet de 
identidad n.°  expedido el , 
en nombre propio (o nombre y repre
sentación de ), enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia n.°  de fe
cha  y de las condiciones que1 
exigen para tomar parte en la su
basta de aprovechamiento de , 
ofrece por el remate la cantidad de 

, (en letra). (Lugar, fecha y 
firma).

Carrizo de la Ribera, 14 de enero 
de 1989— El Presidente de la Junta, 
Enrique Llamas.

498 Núm. 338—5 508 ptas.

Administración de Justicia

flmlienria Territorial de Valladolid
Don Femando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia que transcrita lite
ralmente es como sigue:

Rollo 823/87
Sentencia núm. 3

Sala de lo- Civil.—limo. Sr. Presi
dente : Don Germán Cabeza Mira- 
valles.

limos. Sres. Magistrados : Don Pablo 
Cachón Villar.—-Don José María Alva- 
rez Terrón.

En la ciudad de Valladolid, a trece 
de enero de mil novecientos ochenta y 
nueve.

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación los autos 
de: menor cuantía procedentes del Juz
gado' de Primera Instancia de León nú
mero cuatro, seguidos entre partes, de 
una como demandante-aa peí ante, doña 
Argentina López Fernández, mayor de 
edad, soltera, peluquera, vecina: de Na- 
vatejera, la que ha estado representada 
por el Procurador doña María dlel Mar 
Abril Vega y defendida por el Letrado 
don Luciano Díaz Sánchez, ambos de
signados de tumo de oficio; y de otra 
como demandados - apelados, Winter- 
thur, Sociedad Suiza de Seguros, con 
domicilio social en Barcelona, represen
tada por el Procurador don Fernando 
Velasco Nieto y defendida por Letrado 
don Carlos Callejo de la Puente, y don 
Felipe León Vihuela, mayor de edad, 
soltero, industrial, vecino de Villaqui- 
lambre, el que no ha comparecido en 
este recurso, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal; sobre re
clamación de cantidad.
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PARTE DISPOSITIVA
Fallamos: Que, revocando la senten

cia recurrida, dictada en fecha 28 de 
julio de 1987 por el limo. Sr. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro cuatro de León, y estimando parcial
mente la demanda interpuesta en repre
sentación de doña Argentina López Fer
nández, contra Felipe León Viñuela y 
la Entidad Winterthur, Sociedad Suiza 
de Seguros, debemos condenar y con
denamos a dichos demandados a que 
paguen solidariamente a la demandante 
la suma de trescientas cuarenta y cua
tro mil quinientas pesetas, en concepto 
de indemnización por daños y perjui
cios derivados de las lesiones sufridas 
en el accidente de autos. Sin condena 
en costas en ninguna de las instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—úermán Cabe
zas.—-Pablo Cachón.—José-María Alva- 
rez Terrón.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Ilustrísimo 
señor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, en el día de su fe
cha, de lo que certifico.—Valladolid, 
trece de enero de mil novecientos ochen
ta y nueve.—Fernando Martín Ambic
ia.—Rubricado.—Concuerda a la letra 
con su original a que me refiero.

Para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León y sirva de notificación en legal 
forma al demandado-apelado que no ha 
comparecido en el presente recurso, ex
pido la presente que firmo en Valla
dolid, a dieciocho de enero de mil no
vecientos ochenta y nueve.—Fernando 
Martín Ambicia. 500

Sala m lo Cofltencioso - Aflministrativo
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.402 de 1988 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, 
contra resolución del Tribunal Econó- 
mico-Administravo Provincial de León 
que resolvió la reclamación formulada 
contra liquidaciones giradas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de León por 
el Impuesto Municipal sobre el incre
mento del valor de los terrenos e inter
puestas ante dicho Tribunal por don 
Angel Rodríguez San Juan.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 

la forma establecida en el art. 6o, de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 22 de diciem
bre de 1988.-—Ezequías Rivera Tem
prano. 322

jusgaao de Primera Instancia 
número uno de León

En virtud de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo n.° 368/88 a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por 
el Procurador D. Mariano Muñiz Sán
chez. contra Santiago Ramos Huer
tas, Raquel García Urtiaga-Vivar y 
otro, que tuvieron su domicilio en la 
c/ Teleno, 5, bajo, de Ponferrada; 
en reclamación de 1.214.669 pías, de 
principal y 600.000 pías, más calcu
ladas para intereses, gastos y costas. 
Por ignorarse el paradero de dichos 
demandados, sin previo requerimien
to, se declaran bienes embargados: 
Bajo y sótano de unos 300 m/2 en la 
c/ Isidro Rueda, 18, de Ponferrada. 
Un chalet con bodega y cochera de 
dos plantas y ático con una super
ficie de unos 500 m/2 sito en Urba
nización Patricia en la Ctra. de Mo
lina (Ponferrada), ello en cuanto sea 
suficiente a cubrir las responsabili
dades señaladas, citándole de remate 
a medio del presente edicto, conce
diéndoles el término de nueve días 
para que se personen en los autos y 
se opongan a la ejecución si les con
viniere. Haciendo constar que se ha 
practicado el embargo de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 1.444 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero.

Dado en León a 17 de enero de 
1989.—La Secretaria (ilegible).

476 Núm. 339—2.584 pías.

Juzgado de Primera. Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 467/87 se tramitan autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, entidad representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, con
tra Pizarras del Noroeste, S. A., en 

situación de rebeldía procesal, en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de 5.937.718 pías., en los cuales se ha 
practicado en el día de la fecha tasa
ción de costas que ha ascendido a la 
suma de un millón doscientas ochen
ta y seis mil trescientas veinticuatro 
pesetas, acordándose dar traslado de 
la misma a la entidad demandada 
por término de tres días para que la 
impugne si lo estima conveniente.

Dado en León a diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

475 Núm. 340—1.972 ptas.

** *

Don Antonio Torices Martínez, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León y su
partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el número 448/88 se tramita juicio de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos so
bre declaración de no derecho a tras
paso, en los cuales se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—León a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Vistos por el limo. Sr. D. Al
berto Alvarez Rodríguez, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León y su partido los 
presentes autos de juicio de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos sobre decla
ración de no derecho a traspaso que con 
el número 448/88 se siguen en este 
Juzgado, promovidos a instancia de don 
Gregorio Aller Sánchez, mayor de edad, 
casado, vecino de León, representado 
por el Procurador Sra. De la Fuente y 
defendido por el Letrado Sr. D. Ma
nuel Sánchez, contra D. Teodosio Nú- 
ñez Ruiz, mayor de edad, vecino de 
Armunia y D. Eduardo Villayandre 
Juárez, mayor de edad y vecino de 
León, declarados en rebeldía procesal 
y la entidad Banco de Bilbao, S. A., hoy 
Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., represen
tada por el Procurador Sr. Muñiz Sán
chez y defendida por el Letrado señor 
D. Carlos Callejo, y 

Fallo.—Que desestimando la deman
da planteada por el Procurador doña 
Carmen de la Fuente González, en nom
bre y representación de D. Gregorio 
Aller Sánchez, contra D. Teodosio Nú- 
ñez Ruiz, D. Eduardo Villayandre Juá
rez y la entidad Banco de Bilbao, S. A., 
hoy Banco de Bilbao-Vizcaya, S. A., no 
ha lugar a efectuar ninguna de las de
claraciones pretendidas, con expresa im
posición al demandante de las costas en 
la presente instancia ocasionadas.—-Con
tra la presente resolución podrá inter
ponerse recurso de apelación para ante 
la Exorna. Audiencia Territorial de Va
lladolid en término de cinco días.—’Asr 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo. Alberto Alvarez Rodríguez. Ru-
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bricado.—Fue publicada en el día de 
su fecha.”

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que en caso necesario me re
mito y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes ex
tiendo el presente que firmo en León 
a cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve. — Antonio Torices 
Martínez.

452 Núm. 341—4.624 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 16/89, se tramita demanda 
de divorcio a instancia de doña Benita 
Fernández Sánchez, representada por 
el Procurador señora Diez Lago, contra 
don Fermín Tascón Meléndez, cuyo do
micilio se desconoce, en la que en el 
día de la fecha ha sido acordada la in
coación del juicio de divorcio, así como 
tener por parte a referida Procuradora 
en la representación indicada, y sustan
ciar la demanda por los trámites del 
artículo 741 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, entendiéndose di
rigida la misma contra el demandado 
mencionado, a quien se conferirá tras
lado con entrega de copias de la misma 
y de los documentos presentados, em
plazándole en legal forma con entrega 
de la correspondiente cédula, para que 
en el plazo de veinte días, comparezca 
en autos personándose en legal forma 
y conteste a la demanda, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y toda vez que don Fermín 
Tascón Meléndez se encuentra en para
dero desconocido se le emplazará me
diante la publicación de los oportunos 
edictos; con la intervención asimismo 
del M. Fiscal.

Dado en León, a trece de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve.—- 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—-El Se
cretario (ilegible).

437 Núm. 342-2.788 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 590/88 
se siguen medidas provisionales a ins
tancia de doña Socorro del Hoyo Es
cobar, representada por la Procuradora 
dona. Luisa Prieto Vizcaíno, contra don 
Manuel Gutiérrez Prada que se encuen

tra en ignorado paradero y en cuyos 
autos se ha dictado el siguiente:

Auto.—En León a dos de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve. —•
S. S.a dijo: Que acordaba: Primero.—- 
La separación provisional de doña So
corro del Hoyo Escobar y don Manuel 
Gutiérrez Prada.—-Segundo.—Los hijos 
habidos del matrimonio quedarán bajo 
la guarda y custodia de la madre.—■ 
Tercero.—-El padre deberá pasar por 
mensualidades anticipadas, y dentro de 
los cinco primeros días de cada mes, 
la cantidad de veinticinco mil pesetas 
como contribución al levantamiento de 
cargas familiares, cantidad que, en su 
día y en el asunto principal, se podrá 
modificar en función de la prueba prac
ticada.—Así por este auto, lo acuerda, 
manda y firma el limo. Sr. D. Guiller
mo Sacristán Represa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero cuatro de León.—Guillermo Sa
cristán Represa.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado1 rebelde, conforme se ha dis
puesto, expido el presente que será fija
do en el tablón de anuncios de este Juz
gado- y se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dado en León a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve.—E/. 
Guillermo Sacristán Represa.-—El Se
cretario (ilegible). 502

juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Gerardo Martínez Tristán, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 298/85, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, en nombre y repre
sentación de Entidad Banco de Bil
bao, S. A., contra D. Ramón Alvarez 
Parra y su esposa doña Mercedes 
Cañivano Cereijo, mayores de edad 
y vecinos de Ponferrada, sobre re
clamación de 294.752 pesetas de prin
cipal, en cuyo procedimiento por re
solución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, 
y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
siete de marzo de 1989 a las once 
horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos

turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
siete de abril de 1989 a las once 
horas de su mañana, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja de un 25 por 100, no ad
mitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de 
no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma for
ma y lugar, señalándose para el acto 
del remate el día diez de mayo de 
1989 a las once horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
En el inmueble señalado con el 

número 29 de la calle de las Quintas 
de Ponferrada, vivienda, en la planta 
baja, situada a la derecha del edificio 
visto desde la calle de Las Quintas, 
ocupa una superficie de 64 metros 
cuadrados, compuesta de tres dormi
torios, comedor, pasillo, baño y co
cina. Linda: Frente, calle de Las 
Quintas; espalda, terrenos de Renfe; 
derecha. Joaquín Alvarez Mauriz, e 
izquierda, pasillo y vivienda de esta 
misma planta, señalada con la le
tra B. Tiene una cuota de participa
ción en el total valor del edificio, 
elementos comunes y gastos, de vein
ticinco por ciento. La vivienda des
crita está señalada con la letra A. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ponferrada al tomo 1.346, li
bro 367 del Ayuntamiento de Ponfe
rrada. folio 54 vuelto, finca número 
39.715.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
Dado en Ponferrada a once de 

enero de mil novecientos ochenta y 
nueve. — E/ Gerardo Martínez Tris
tán.—La Secretaria (ilegible).

403 Núm. 344—5.984 ptas. 

Don Gerardo Martínez Tristán, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Ponferrada y su parti
do (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 597/85. de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Francisco Gonzá
lez Martínez, en nombre y representa
ción de D. Ramón Acevedo Díaz, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Bembibre, contra D. Fermín Suá- 
rez, mayor de edad, casado, minero y 
vecino de Bembibre, sobre reclamación 
de 132.600 pesetas de principal y la 
de 80.000 pesetas presupuestadas para
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gastos y costas, en cuyo procedimiento 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera, y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por los 
tipos, que se indican los bienes que se 
describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día tres de 
marzo de 1989 a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los li
citadores: Que para tomar parte debe
rán consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del valor efectivo- que 
sirve de tipo para la subasta: que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día seis de 
abril de 1989 a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja 
de un 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día nueve de mayo de 1989 a las once 
horas de su mañana, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas es
tablecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

—-Un vehículo Opel Corsa, sp-
1.000,  matrícula LE-3509-O, tasado en 
950.000 ptas.

Dado- en Ponferrada a once de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Gerardo Martínez Tristán.—La Se
cretaria (ilegible).

404 Núm. 345—4.556 ptas

Juzgado de Piñmera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 361 de 1983, se tra
mitan autos de menor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, en nombre 
y representación de don César-Ma- 
nuel Garnelo Luna, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon- 
ferrada, contra don Benito Ovalle 
Vallinas, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferrada, 
c/ Gómez Núñez, 2, sobre reclama
ción de 126.271 ptas. de principal y la 

de 100.000 ptas. presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimien
to por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, y, en su caso, segun
da y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describirán.

El acto de remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
23 de febrero próximo a las 12 horas 
de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la misma deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
29 de marzo próximo a las doce ho
ras de su mañana, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, 
con rebaja del veinticinco por ciento, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la expresada 
rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera, sin 
sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del 
remate el día 19 de abril próximo 
a las doce horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
Un vehículo camión marca “Fiat”, 

modelo 190-F 35 T., matrícula LE- 
8094-H. Valorado pericialmente en la 
cantidad de un millón quinientas mil 
pesetas.

Dado en Ponferrada a catorce de 
enero de mil novecientos ochenta y 
nueve.—El Juez de 1.a Instancia. Luis 
Helmuth Moya Meyer. — La Secre
taria (ilegible).

644 Núm. 346—5.100 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

La señora Juez de La Bañeza, en los 
autos de expediente de dominio núme
ro 3/89, que ante este Juzgado se sigue 
a instancia de Argelina Martínez Valen
cia, representada por el Procurador se
ñor Ferreiro Camero contra desconoci
dos y el Minisetrio Fiscal, sobre reanu
dación del tracto sucesivo de la siguien
te finca rústica:

“Parcela núm. 36 del polígono 19 de

la Zona dé Concentración Parcelaria de 
Pobladura de Pelayo García-Zuares del 
Páramo, Ayuntamiento de Bercianos del 
Páramo, regadío, al sitio de camino de 
Santa María, que linda: Norte, con la 
núm. 35 de Fidela Martínez; Sur, con 
la núm. 37 de Angelina Martínez; Este, 
con Camino de las Yeguas y la- núme
ro 35 ya- citada, y Oeste, con el núm. 30 
de Jerónimo Trapote. Tiene una exten
sión superficial de una hectárea, veinti
cinco áreas y ochenta centiáreas. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bañeza al tomo 1.011, libro 13, 
folio 141, finca 1.833”.

Ha acordado como se verifica por la 
presente citar a los herederos y causa- 
habientes; desconocidos del vendedor 
José Perrero Saludes de quien pro
cede la finca y que según la certifica
ción del Registre- de la Propiedad tienen 
algún derecho- real sobre la misma, y por 
tener el mismo la finca catastrada o 
amillarada a su nombre y a cuantas per
sonas desconocidas tengan algún dere
cho sobre dicha finca a fin de que den- 
tro de los- diez días siguientes a la pu
blicación del presente puedan compa
recer ante el Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Y para que conste, en cumplimiento- 
de lo mandado1 y servir de citación a 
las personas antedichas, y ser publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido y firmo el presente en La Ba
ñeza, a 12 de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El Secretario (ile
gible).

429 Núm. 347—3.400 ptas

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédulas de citación
El señor Juez de Distrito número dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio- de faltas núm. 2.166 de 1988, 
por el hecho de imprudencia con daños, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día uno del mes de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve, a las doce 
veinte horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito número dos, 
sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con 
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo
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dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciante José Luis Zapico Orallo, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble). 569

El señor Juez de Distrito número dos 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio1 de faltas núm. 541 de 1988, por 
el hecho de imprudencia, lesiones y da
ños, acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día uno del mes de marzo de 
mil novecientos ochenta y nueve, a las 
once veinte horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 
dos, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Juan Luis Rodríguez Pomar, cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretrio (ilegi
ble). 570

* *

El señor Juez de Distrito número dos 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 801 de 1988, por 
el hecho de imprudencia, lesiones y da
ños, acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día uno del mes de marzo de 
mil novecientos ochenta y nueve, a las 
diez veinte horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 
dos, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
que de no comparecer ni alegar justa 

apercibimiento a las partes y testigos 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciante María de los Angeles Martín 
Pérez, cuyo actual paradero se descono
ce, expido, firmo y sello la presente en 
León, a diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve.—-El Se
cretario (ilegible). 571

El señor Juez de Distrito número dos 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 737 de 1988, por 
el hecho de imprudencia con daños, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día uno del mes de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve, a las diez 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito número dos, sita 
en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Andrés Alvarez García, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en León, a die
cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.—-El Secretario (ilegi
ble). 572

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez de Distrito 
del n.° 3 de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con -el n.° 161/86 se tramitan autos 
de juicio de cognición promividos por 

la entidad Decel, S. L„ representada 
por el Procurador Sr. González Varas 
y asistida del Letrado D. Carlos Ca
llejo de la Puente, contra D. Fernan
do González Martínez, mayor de edad 
y, vecino de esta ciudad, en reclama
ción de 143.548 ptas. de principal y 
60.000 ptas. más para costas, en cuyo 
procedimiento por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y en su caso por 
segunda y tercera consecutivas, por 
término de 20 días y por los tipos 
que se indican los bienes que a con
tinuación se describen.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se ha señalado el día 
24 de febrero a las once horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado o establecimiento des
tinado al -efecto el 20 % del valor 
efectivo de su tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 27 de 
marzo a sus once horas, en -el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 % sobre el pre
cio^ de su tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Y para el supuesto de no existir 
licitadores en la segunda subasta se 
anuncia una tercera sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate el 
día 21 de abril a las once horas, admi
tiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Unico. — Un vehículo marca Ford 
Escort, matrícula LE-3036-L, valora
do en 350.000 ptas.

Dado en León a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
E./ María Dolores González Hernan
do.—El Secretario (ilegible).

532 Núm. 348—4.284 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito número dos de esta 
ciudad en los autos de juicio- de faltas 
núm. 1.047/88, por lesiones en agre
sión, por medio de la presente se cita 
a Antonio José Costa Sousa y Esperanza 
Alvarez Antúnez, en concepto de de
nunciantes, de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
Avda. de Las Huertas del Sacramento,
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para el día 15 de febrero de 1989, a 
las 12,20 horas, a fin de asistir a la 
celebración del juicio señalado, advir
tiéndoles que deberán comparecer con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse y que dé no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y caso de residir fuera de la ju
risdicción de este Juzgado, podrán hacer 
uso de lo prevenido en el art. 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre dé 1952. 
El Secretario (ilegible).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a los denuncian
tes don Antonio José Costa Sousa y 
duna Esperanza Alvarez Antúnez, ac
tualmente en ignorado paradero expido, 
sello y firmo1 la presente en Ponferrada, 
a diecisiete de enero de mil novecientos 
ochnta y nueve.—-La Secretaria (ilegi
ble). 506

Juagado de Distrito 
de Valencia de Dan Juan

Doña Belén de Marino y G de San- 
doval, Juez de Distrito de Valencia 
de Don Juan y su demarcación.
Hago saber: Que en este Juzgado- de 

mi cargo-, se sigue procedimiento de 
juicio de cognición núm. 1/89, seguido 
a instancia de don Isidoro Muñiz Ali- 
que, en nombre y representación de 
doña María del Carmen Fernández Ca
ballero, vecina de Villamarco de las Ma
tas, contra doña Juana Gallego y esposo 
Doroteo Nava, doña Cipriana Baños y 
esposo Isidoro Santamaría, doña Heren
cia Santamaría, doña Fe Castaño y es
poso don Juan Nava, don Severiano 
Baños, don Elias Pastrana, don Víctor 
Cembranos? doña Evarista Candanedo, 
don Braulio xMiguélez y esposa doña 
Do-nina Santamaría y a los herederos de 
Vitalino Baños Santos y a cualquier per
sona que pudiera ser propietaria de fin
cas que pudieran ser afectadas por Ja 
constitución de la servidumbre de paso 
que solicita en la demanda, sobre acción 
constitutiva de servidumbre de paso. 
Acordándose por providencia de esta 
fecha, emplazar a ios demandados des
conocidos por medio del presente edicto 
y para que así sea, sirviendo de em
plazamiento1 a los mismos, expido la 
presente en Valencia de Don Juan, a 
trece de enero de mil novecientos ochen
ta y nueve.—-La Juez de Distrito, Belén 
de Marino y G. de Sandoval.

396 Núm. 349—2.448 pías.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 62/87, seguida a 
instancia de Genaro Serrano Flórez 

y otro, contra Sociedad Cooperativa 
Virgen del Camino, sobre cantidad, 
ha dictado la siguiente:

“Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a trece de 
enero de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Dada cuenta; únanse a los autos 
de su razón y conforme al artículo 
200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución interesada por el Fondo de 
Garantía Salarial, contra la empresa 
Sociedad Cooperativa Virgen del Ca
mino, actualmente en paradero igno
rado y sin necesidad de previo re
querimiento a la ejecutada se hace 
traba sobre la parcela de terreno, 
uno-A, en terreno de Navatejera, 
Ayuntamiento de Villaquilambre, al 
sitio conocido por “El Cardada!” y 
má's bien por “El Otero”; tiene una 
medida superficial de 1.323 metros 
cuadrados aproximadamente. Ronda 
por el Sur, con parcela número 2; 
Este, con parcela de terreno uno-B, 
propiedad de don Fernando Reyero 
Fernández, por los demás aires con 
terrenos del pueblo de Navatejera, 
destinados a calles en su día dentro 
del perímetro de dicha parcela exis
te una nave de planta baja que aco
ge una superficie construida de 1.095 
metros cuadrados con 50 decímetros 
también cuadrados, con una altura 
bajo cercha de 5 metros, 46 centíme
tros, siendo destinado el resto de 
parcela a patio, al frente de la edi
ficación. El suelo de esta finca se 
forma por división de la inscrita con 
el número 4.570, al folio 117 del libro 
47 del Ayuntamiento de Villaqui
lambre, tomo 1.655, prescripción pri
mera. Dicha finca queda afecta a 
responder de la cantida de 1.028.078 
pesetas que adeuda, al Fondo de Ga
rantía Salarial en el presente pro
cedimiento en concepto de principal, 
más la de 250.000 pesetas presupues
tadas para gastos. Firme esta provi
dencia remítase mandamiento por 
duplicado al señor Registrador de la 
Propiedad de León, interesando la 
anotación preventiva de embargo y 
hágase entrega del mismo a la par
te actora, que deberá pasarlo previa
mente por la Abogacía del Estado a 
los efectos de liquidación de los opor
tunos impuestos y devolverlo debi
damente cumplimentado en el plazo 
de un mes y dése traslado del escri
to presentado por la parte actora a 
la apremiada, para que en el plazo 
de cuatro días alegue lo que a su de
recho convenga en relación con la 
liquidación de intereses presentada 
por la parte actora, previniéndole 
que de no hacerlo así y transcurrido 
el plazo expresado se le tendrá por 
conforme con la misma, decretándo
se la ejecución por todos sus trámi
tes para su realización.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

M/ Firmada: José Rodríguez Qui
rós.— M. D. Magdaleno.—Rubricados.

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de 
notificación en forma legal a la apre
miada, Sociedad Cooperativa Virgen 
del Camino, actualmente en parade
ro ignorado, expido la presente en 
León a fecha anterior—El Secreta
rio (ilegible). 512

** *

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 64/87, seguida a ins
tancia de Manuel Triguero Fresno y 
otros, contra Sociedad Cooperativa 
Virgen del Camino, sobre cantidad, 
ha dictado la siguiente:

“Providencia—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a trece de 
enero de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y dése traslado del mismo 
a la Empresa para que en el plazo 
de cuatro días alegue lo que a su 
derecho convenga en relación con la 
liquidación de intereses presentada 
por la parte actora, previniéndole 
que de no hacerlo así y transcurrido 
el plazo expresado se le tendrá por 
conforme con la misma, decretándo
se la ejecución por todos sus trámi
tes para su realización.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

M/ Firmada: José Rodríguez Qui
rós. M. D. Magdaleno. Rubricados.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de no
tificación en forma legal a la apre
miada, Sociedad Cooperativa Virgen 
del Camino, actualmente en parade
ro ignorado, expido la presente en 
León a fecha anterior.—El Secreta
rio (ilegible). 513

* *

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 

930/88, seguidos a instancia de Fran
cisco García Ordás, contra Imyco, 
S. A., y otros, sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia que en su parte 
dispositiva dice como sigue:

“Fallo: Que estimando la deman
da, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada, a que, por los 
conceptos reclamados, abone al ac
tor la cantidad de 126.598 pesetas 
más el 10 por 100 en cómputo anual, 
en concepto- de recargo por mora.—' 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndolas que contra la mis-



B.O.P. Núm. 22 Viernes, 27 de enero de 1989 11

ma no cabe recurso alguno.—Firme 
que sea esta sentencia, archívense 
los autos.—Así por esta mi sentencia 
que será publicada, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.”

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Instalaciones, 
Mantenimiento y Construcciones, So
ciedad Anónima, “Imyco, S. A.”, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a diez de 
enero de mil novecientos ochenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible).

515

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 41/84, dimanante de los au
tos 2.214/83, seguidos a instancia de 
Teresa Udaondo Bolaño, contra Sil- 
vino Rodríguez Corral, en reclama
ción de cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban—En León, a cinco de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. Por dada cuenta, únase el 
precedente escrito a los autos de su 
razón y téngase por subrogado al 
Fondo de Garantía Salarial en los 
derechos y obligaciones del actor, de
vuélvase el presente auto al archivo. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, y adviértase que contra la 
misma cabe recurso de reposición.— 
Lo dispuso S. S.a que acepta y firma 
la anterior propuesta.—Doy fe.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a Emiliana 
Luna Quiroga, actualmente en para
dero desconocido, expido la presente 
que firmo en León, a diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

443

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de León y su provincia.

. Hace saber: Que en autos 910/88, 
instados por José Ramón Moreno Ro
dríguez. contra Cavile, S. A. y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre salarios 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo: Que estimo la demanda pre
sentada por el actor y condeno a la

empresa demandada Cavile, S. A., a 
pagar a José Ramón Moreno Rodrí
guez ; la cantidad de 880.098 pesetas 
por salarios devengados más 70.000 
pesetas por intereses de mora y ab
suelvo al Fondo de Garantía Sala
rial sin perjuicio de la responsabili
dad que pudiera alcanzarle en su 
caso. Contra este fallo pueden inter
poner las partes, recurso de supli
cación, en plazo de cinco días para 
ante el Tribunal Central de Trabajo. 
Para recurrir deberán consignar si 
no estuvieran declarados pobres para 
litigar, en la cuenta corriente abier
ta en el Banco de España bajo el epí
grafe “Fondo de Anticipos Reinte
grables sobre sentencias recurridas, 
Magistratura de Trabajo número, 3, 
de León” la cantidad objeto de con
dena y la suma de 2.500 pesetas en 
la cuenta abierta en la Caja de Aho
rros de León, número 01/28064/8, 
bajo el epígrafe “Recursos de Supli
cación”. Se les advierte que de no 
hacerlo dentro del plazo concedido 
se les tendrá por caducado el re
curso.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Cavile, S. A., en paradero desconoci
do, expido el presente en León, a die
ciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

442

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 588/88, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de don Miguel 
Merayo Gutiérrez, contra el Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social, 
la Tesorería General de la Seguridad 
Social, la Empresa Viloria Herma
nos, S. A., y contra la Mutual Mine
ro Industrial Leonesa, sobre invali
dez permanente derivada de enfer
medad profesional por silicosis, se 
ha dictado sentencia número 7/89, 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta, debo absolver y 
absuelvo a las entidades demanda
das, de las pretensiones que contra 
ellas y en este pleito se han ejerci
do.—Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, el cual podrán interponer en el 
piazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la codemandada 
Mutual Minero Industrial Leonesa, 
en ignorado paradero, expido y fir
mo el presente edicto en Ponferra
da, a nueve de enero de 1989.—El 
Magistrado número cuatro, José Ma
nuel Martínez Illade.—El Secretario 
(ilegible). 353

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 113/88, dimanante 
de los autos número 236/85. instados 
por don Angel Barrenechea Fernán
dez contra Taceco, S. A., en reclama
ción por despido, el Ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo número cua
tro de esta ciudad, ha dictado el si
guiente auto:

I.—Antecedentes:
1. "—-Que formulada demanda por 

Angel Barrenechea Fernández con
tra Taceco, S. A., en reclamación de 
despido, y hallándose los presentes 
autos número 236/85, en trámite de 
ejecución número 113/88, se decretó 
el embargo de bienes propiedad de 
la ejecutada, sin que se encontrase 
alguno sobre el que se pudiese hacer 
traba, por lo que se practicaron las 
necesarias averiguaciones, con resul
tado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sa
larial, por término de treinta días, 
para que aportase datos de bienes 
libres de la ejecutada, ha transcurri
do mencionado plazo sin haberlo rea
lizado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 204 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, procede, en con
secuencia, declarar insolvente pro
visional a la empresa condenada en 
las presentes actuaciones, por no en
contrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III. —Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Taceco, S. A., por 
la cantidad de 380.622 pesetas de 
principal y la de 19.043 pesetas de 
costas, calculadas provisionalmente. 
Notifíquese la presente resolución a 
la parte actora, a la ejecutada y al
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Fondo de Garantía Salarial, y hecho 
procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la ejecutada, Tace- 
co, S. A., actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada, a dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—José Ramón Quíntela Rodrí
guez. 430

* *

D José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 883/88, seguidos en esta Magis
tratura s'obre accidente laboral, a 
instancia de don César Ginzo More
no contra la Mutua Patronal de Ac
cidentes de Trabajo número 10 “Mu
tua General”, la Empresa Frelán, 
S. L., el Instituto Nacional de la Se
guridad Social y la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, se ha dic
tado sentencia número 1.057/88, cuya 
parte dispositiva dice :

“Fallo: Que desestimando la de
manda, debo absolver y absuelvo a 
los demandados de las pretensiones 
ejercidas contra ellos en este pleito. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación 
ante el T. C. T., el cual podrán in
terponer en el plazo de cinco días.”

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a la empre
sa demandada Frelán, S. L„ en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente edicto en Ponferrada, a tre
ce de enero de 1989.—El Magistrado 
de Trabajo número cuatro, José Ma
nuel Martínez Illade—El Secretario 
(ilegible). 464

k**

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 6/89, dimanante de 
los autos 598/88, seguidos a instan
cia de Joaquín Nieto Rodríguez con
tra Tejas y Ladrillos de Ponferrada, 
sobre cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Quín
tela Rodríguez.

Providencia. —• Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
trece de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Tejas y Ladrillos 
de Ponferrada, vecino de Ponferra
da. Avenida España, 28, y en su con
secuencia regístrese y sin necesidad 

de previo requerimiento al ejecuta
do, procédase al embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficien
te a cubrir la suma de 144.365 pese
tas en concepto de principal y la de 
14.436 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos y 
costas, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden estableci
do en el artículo 1.447 de la Ley an
tes citada, sirviendo la presente de 
mandamiento en forma. Por existir 
autos de insolvencia dictados por esta 
Magistratura, dimanante de los au
tos número 1.436/87, ejec. contenciosa 
número 75/88, autos número 640/87, 
ejec. contenciosa núm. 143/87, prac- 
tíquese lo dispuesto en el artículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores. No
tifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—José R. Quíntela Rodríguez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Tejas y Ladrillos de Ponferra
da, actualmente en ignorado parade
ro, expido la presente en Ponferra
da, fecha anterior.

Firmado: J. M. Martínez Illade. 
J. R. Quíntela Rodríguez. 431

***
D. José Manuel Martínez Illade, Ma

gistrado de Trabajo número cuatro 
de las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.712/88, 

seguidos a instancia de Miguel Gar
cía González contra INSS, Tesorería 
y otros, sobre invalidez, he señala
do para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día 14 de noviembre próximo a 
las 12,45 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Luis Fernández González, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada, a 
diecisiete de enero de mil novecien
tos ochenta y nueve.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade—José Ramón Quíntela Rodrí
guez.—Rubricado. 463

Anuncios particulares 

Asociación de Jubilados
«San Juan Degollado»

Gordoncillo (León)
Se convoca concurso para la adju

dicación de los servicios de explo
tación de la Cafetería del Hogar del 
Pensionista “San Juan Degollado”, de 
Gordoncillo (León).

La duración será de un año.
La renta anual será de 180.000 pe

setas como mínimo, pagadera por tri
mestres adelantados.

El pliego de condiciones estará ex
puesto durante los días de presenta
ción de las proposiciones, en el Ho
gar expresado, en poder del Sr. Pre
sidente, donde podrá ser consultado.

Las proposiciones para tomar parte 
en el concurso, se presentarán du
rante las horas de 12 .a 14 en el Hogar, 
ante el Sr. Presidente los días 23 a 27, 
ambos inclusive, del mes de febrero 
de 1989.

La apertura de las plicas será a las 
12 horas del día 28 de febrero de 1989, 
ante la Junta Directiva en el local 
del Hogar y a continuación se dará 
a conocer el adjudicatario.

El modelo de proposición será el 
siguiente:

Don  de  años, esta
do .., , profesión , vecino 
de  D.N.I. n.° , enterado 
del pliego de condiciones para la 
adjudicación mediante concurso, de 
los servicios de explotación de la Ca
fetería del Hogar del Pensionista 
“San Juan Degollado”, de Gordon
cillo, se compromete a cumplirlas si 
le fuera adjudicado el servicio, ofre
ciendo pagar la cantidad de  
pesetas por el año.

Gordoncillo a  de febrero de 
1989.

Firma y rúbrica.
Dado en Gordoncillo a 20 de enero 

de 1989—El Presidente (ilegible).
530 Núm. 350—3.196 ptas.

Comunidad de Regantes
DE SAN ISIDRO

VUtapadteTwa
Se convoca a Junta General Ordi

naria a todos los partícipes de esta 
Comunidad, para el día 12 de febrero 
de 1989, a las 15 horas en primera 
convocatoria y a las 16 horas la se
gunda, en el lugar de costumbre, con 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Lectura del acta anterior.
2. °—Dar a saber gastos e ingresos 

de 1988.
3. °—Presupuestos y jornales para 

1989.
4. °—Renovación del Sindicato y Ju

rado de Riegos.
5. °—Ruegos y preguntas.
Villapadierna a veintitrés de enero 

de mil novecientos ochenta y nueve. 
El Presidente, Vitalino Fernández 
Perreras.

643 Núm. 351—1.564 ptas.

LEON
Imprenta Provincial 
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